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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez la presente demanda de sucesión, , 
pendiente por calificar. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO: SUCESIÓN  

CAUSANTES: JOSE JOAQUIN CHURQUE MARTÍNEZ y JOSE TOMAS CHURQUE MARTÍNEZ  
RADICADO: 2023-00130 

Guachetá Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Los herederos de los causantes a través de apoderado judicial, presentan demanda de sucesión, sin 
embargo, revisada la misma se avizoraron irregularidades que conllevan a la INADMISION de la presente 
demanda de conformidad con el artículo 90 C.G.P, por lo cual se concederá el término de cinco (5) días 
so pena de rechazo, para que se subsanen los siguientes aspectos: 
 
1º Alléguese como anexo inventario de bienes relictos y de las deudas de la herencia y de los bienes, 
deudas y compensaciones, de conformidad con lo estipulado en el numeral 5 del artículo 489 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda liquidatoria de sucesión, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora, para que subsane las falencias 
señaladas en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo de la demanda. 
  
TERCERO: el reconocimiento de la personería jurídica se supeditará a la subsanación de la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 01 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 29 DE ENERO DE 2024 a la hora de las 8 A.M. y desfijado 
a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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